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PRESIDENCIA

LEY 21/2002, de 27 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han ap robado y yo en nombre
del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de Au t o n o m í a , p ro mu l go y
ordeno la publicación de la siguiente

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las medidas que esta Ley establece responden por una parte a la finalidad de procurar, mediante
normas que afectan a ingresos y gastos, una eficaz consecución de los objetivos que han de perseguir
los presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y León para 2003, y por otra a la necesidad
de introducir algunas modificaciones urgentes en la legislación de la Comunidad que es preciso o al
menos conveniente que tengan vigencia desde el comienzo de dicho ejercicio y que directa o indirec-
tamente han de incidir en la actividad económica pública así como en su control y contabilización.

El texto de la Ley está organizado en cuatro Títulos cuyo contenido es el siguiente:
1. El Título I contiene diversas normas tributarias que afectan a los ingresos de la Comunidad que

pueden preverse para el año 2003.
En primer lugar se establecen deducciones sobre la cuota autonómica del Impuesto sobre la Renta de

las Pe rsonas Físicas, en uso de las competencias norm at ivas previstas en el artículo 38 de la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre,por la que se regulan las medidas fiscales y administrat ivas del nu evo sistema de fi n a n-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Au t o n o m í a , y que
ha at ri buido a la Comunidad el artículo 2 de la Ley 31/2002, de 1 de julio, del Régimen de Cesión de Tri-
butos del Estado a la Comunidad de Castilla y León y de fijación del alcance y condiciones de dich a
c e s i ó n .

El Capítulo I de este Título prevé las deducciones por circunstancias familiares ya establecidas en
anteriores ejercicios, incrementando sus cuantías, y configura una nueva deducción por cuidado de
hijos menores. Las deducciones previstas por inversiones no empresariales y por aplicación de renta
c o n s e rvan las que se establ e c i e ron para ejercicios anteri o res y se extienden además a las cantidades dona-
das a fundaciones y a las destinadas a la re c u p e ra c i ó n , c o n s e rvación o mejora del pat rimonio nat u ra l .

II.  DISPOSICIONES GENERALES
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En segundo lugar se regulan algunas reducciones en la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, en ejercicio de las competencias norm at ivas previstas en el artículo 40 de la Ley 21/2001
antes citada. La regulación autonómica vigente de este tributo se realizó en los artículos 7 a 12 de la
Ley 11/2000, de 28 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas. En el Capítu-
lo II se incrementan las cuantías de las reducciones por discapacidad, se introduce una nueva reduc-
ción para descendientes y adoptados menores de veintiún años y se regulan de nuevo las reducciones
en las adquisiciones de empresas individuales, negocios profesionales y participaciones en entidades.

En tercer lugar se establecen los tipos tri bu t a rios y cuotas fijas de la Tasa Fiscal sobre el Ju ego , en uso
de las competencias norm at ivas previstas en el artículo 42 de la mencionada Ley 21/2001.

El Capítulo IV responde a una de las novedades del actual régimen de la cesión de tri butos que, a l
ampliar las competencias norm at ivas de las Comunidades Autónomas las extiende a la gestión y la liqui-
dación en el caso de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y de Transmisiones Pat rimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, lo que está previsto en los artículos 40.2 y 41.2 de la repetida Ley 21/2001.
En uso de esta competencia se establecen normas sobre la presentación telemática de decl a raciones y el
cumplimiento de obl i gaciones de facilitar info rm a c i ó n .

Por último,en el Capítulo V se modifican algunos aspectos de la tasa en mat e ria de A s o c i a c i o n e s ,F u n-
daciones y Colegios Pro fesionales y se regula una exención de la tasa por servicios ve t e ri n a rios que grava
la expedición de guías y documentos sanitarios para el tra n s p o rte y la circulación de animales.

2. El Título II prevé una serie de modificaciones de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, que es pre-
ciso estén en vigor el 1 de enero de 2003 y que mayoritariamente responden a recientes cambios en la
legislación básica o en la normativa estatal que es referencia necesaria.

Por una parte, una de las principales consecuencias de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, Gene-
ral de Estabilidad Presupuestaria, es que el sector público, descrito en su artículo 2, se convierte en
una importante referencia subjetiva del régimen de los gastos e ingresos públicos y del control y la
contabilidad de la gestión económico-financiera pública. Resulta necesario acomodar mínimamente
las previsiones de la Ley de la Hacienda a esa referencia.

Por otra parte, la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, remite a la norma-
tiva de las Comunidades Autónomas la definición de algunos aspectos del régimen económico y finan-
ciero de las Universidades públicas, lo que parece prudente realizar cuanto antes para procurarles
seguridad jurídica.

Partiendo fundamentalmente de ello, la modificación de la Ley 7/1986 consiste en lo siguiente:
En el Capítulo I, en primer lugar, se actualiza la definición general de las funciones de control que

ha de ejercer la Intervención General, precisándolas y refiriéndolas al sector público. La actual refe-
rencia exclusivamente a la Administración es insuficiente. Resulta imprescindible referir el control
interno a todo el sector público autonómico.

En segundo lugar se define el sector público y las fundaciones públicas y se determina la peculiar
situación de las Universidades públicas dentro de aquél, que deriva de su régimen de autonomía eco-
nómica y financiera.

El Capítulo II introduce algunas modificaciones que afectan al régimen pre s u p u e s t a rio. Se regulan las
p revisiones pluri a nuales en cuyo marco han de elab o ra rse los presupuestos para asumir el principio de plu-
ri a nualidad establecido como norma básica en el artículo 4 de la Ley General de Estabilidad Pre s u p u e s-
t a ri a , y se completa el régimen de los gastos pluri a nuales y se acomoda un aspecto del régimen de las
t ra n s fe rencias de crédito a la actual estru c t u ra del estado de ga s t o s .

El Capítulo III, en coherencia con la redefinición del control interno, introduce modificaciones
para concretar su alcance, precisar y actualizar la definición de la función interventora y establecer un
régimen completo del control financiero.

El Capítulo IV introduce, en primer lugar, cambios en el planteamiento de la contabilidad pública
necesarios para referirla a la gestión del sector público, y en segundo lugar dos previsiones específi-
cas para las Universidades públicas.

3. El Título III recoge algunas modificaciones de la Ley 6/1987, de 7 de mayo, de Patrimonio de
la Comunidad de Castilla y León.

En primer lugar se modifican dos artículos con objeto de procurar una mayor racionalidad y efi-
cacia en la gestión de patrimonio. En segundo lugar se introduce un nuevo Título que recoge el régi-
men general de los patrimonios de los organismos autónomos y de los entes públicos de derecho pri-
vado. La Ley 6/1987 contiene re fe rencias dispersas a organismos autónomos y entidades
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institucionales no siempre claras. Mediante la introducción de este Título y la derogación de algunos
artículos se persigue un planteamiento más claro y ordenado.

4. En el Título IV se establecen normas que afectan a dive rsos campos de la actividad adminis-
t rat iva .

El Capítulo I introduce, en primer lugar, modificaciones en la Ley 1/1999, de 4 de febrero, de orde-
nación de los recursos agropecuarios locales y de la tasa por aprovechamiento de pastos, hierbas y ras-
trojeras, para definir mejor algunos conceptos, favorecer un mejor funcionamiento de las Juntas Agro-
p e c u a rias Locales y para acl a rar el alcance de la cesión de la condición de ga n a d e ro , p rev i e n d o
expresamente al cónyuge. En segundo lugar, se modifica la Ley 5/1997, de 24 de abril, de protección
de los animales de compañía, en algunos aspectos relativos a las competencias para instruir y resolver
expedientes sancionadores.

El Capítulo II modifica en algunos aspectos competencias previstas en la Ley de Ordenación de la
Función Pública de la Administración de la Comunidad, introduce en ella una previsión sobre el com-
plemento de destino y establece normas sobre la provisión de puestos de trabajo y sobre la autoriza-
ción de actividades formativas.

El Capítulo III re c oge dive rsas prev i s i o n e s : Se establece la obl i gat o riedad del suministro de datos para
la elab o ración de estadísticas que fo rmen parte del Plan Estadístico de Castilla y León. Se modifica la Ley
1 0 / 1 9 9 7 , de 19 de diciembre, de Tu rismo de Castilla y León, p a ra producir una re fe rencia más amplia y
ge n é rica a la info rmación turística. Se modifican las at ri buciones del Director del Ente Público Regional de
la Energía. Se establecen previsiones sobre la cesión de bienes de las entidades locales a empresas públ i-
cas. Se introducen modificaciones en la confi g u ración del Consejo de A d m i n i s t ración de la Gerencia Regi o-
nal de Salud. Se establecen competencias para la fijación de servicios mínimos en caso de huelga y se esta-
blecen normas sobre la decl a ración de utilidad pública y urgente ocupación para proyectos de obras de
i n f ra e s t ru c t u ras de gestión de re s i d u o s .

Por último en las disposiciones finales incluye previsiones necesarias para favorecer el cumpli-
miento de los compromisos de estabilización del empleo público adquiridos en las negociaciones del
«Acuerdo para el impulso del Diálogo Social en Castilla y León».

TÍTULO I

Normas Tributarias

CAPÍTULO I

Del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 1.– Deducciones sobre la cuota autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Con vigencia ex cl u s iva para el ejercicio 2003, se establ e c e n , s o b re la cuota íntegra autonómica del
Impuesto sobre la Renta de las Pe rsonas Físicas, y en los términos previstos en los artículos 2 a 7 de esta
L ey, las siguientes deducciones:

a) Por circunstancias familiares: deducciones por familia numerosa, por nacimiento o adopción de
hijos y por cuidado de hijos menores.

b) Por inversiones no empresariales y por aplicación de renta: deducciones por cantidades dona-
das para rehabilitación o conservación de bienes y por inversiones en la restauración o reparación de
inmuebles, que formen parte del patrimonio histórico o del patrimonio natural de Castilla y León y
deducciones por cantidades donadas a Fundaciones de Castilla y León.

Artículo 2.– Deducciones por familia numerosa.
1. Se establece una deducción de 225 euros por familia numerosa. El concepto de familia nume-

rosa a estos efectos es el establecido en la Ley 25/1971, de 19 de junio, según la modificación intro-
ducida por la Disposición Final Cuarta de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, sobre Protección a las
Familias Numerosas, y por la Ley 8/1998, de 14 de abril.

2. Cuando alguno de los cónyuges o descendientes a los que sea de aplicación el mínimo personal
y familiar regulado en la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tenga un grado de
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discapacidad igual o superior al 65%, de acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 148 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el D e c reto Legi s l at ivo 1/1994,
de 20 de junio, la deducción anterior queda establecida en 450 euro s .

3. Esta deducción se incrementará en 100 euros por cada descendiente, a partir del cuarto inclusi-
ve, a los que sea de aplicación el mínimo personal y familiar regulado en la Ley del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

4. Esta deducción se aplicará por el contribuyente con quien convivan los restantes miembros de
la familia numerosa. Cuando estos convivan con más de un contribuyente, el importe de la deducción
se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

Artículo 3.– Deducciones por nacimiento o adopción de hijos.
1. Por el nacimiento o adopción, durante el período impositivo, de hijos que convivan con el con-

tribuyente en la fecha de devengo del impuesto, podrán deducirse las siguientes cantidades:
a) 100 euros si se trata del primer hijo.
b) 250 euros si se trata del segundo hijo.
c) 500 euros si se trata del tercer hijo o sucesivos.
2. Cuando ambos progenitores o adoptantes tengan derecho a la aplicación de la deducción su

importe se prorrateará por partes iguales.
3. A los efectos de determinar el número de orden del hijo nacido o adoptado se atenderá, exclu-

sivamente, a los hijos comunes a los progenitores del mismo, computándose a estos efectos tanto los
que lo sean por naturaleza como por adopción.

Artículo 4.– Deducciones por cuidado de hijos menores.
1. Los contribuyentes que por motivos de trabajo, por cuenta propia o ajena, tengan que dejar a sus

hijos menores al cuidado de una persona empleada de hogar o en guarderías o centros escolares,
podrán deducir el 30% de las cantidades satisfechas en el período impositivo por tal concepto con el
límite máximo de 150 euros en tributación individual y 300 euros en tributación conjunta, siempre que
concurran los siguientes requisitos:

a) Que a la fecha de devengo del impuesto los hijos convivan con el contribuyente y tengan tres o
menos años de edad.

b) Que ambos padres realicen una actividad por cuenta propia o ajena, por la cual estén dados de
alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o Mutualidad.

c) Que, en el supuesto de que la deducción sea aplicable por gastos de custodia por una persona
empleada del hogar, esta esté dada de alta en el régimen especial de empleados de hogar de la Segu-
ridad Social y 

d) Que la suma de las bases imponibles general y especial no supere la cuantía de 18.000 euros en
tributación individual y 30.000 euros en el caso de tributación conjunta. 

2. El importe total de esta deducción más la cuantía de las subvenciones públicas percibidas por este
c o n c epto no podrá supera r, p a ra el mismo ejerc i c i o , el importe total del gasto efe c t ivo del mismo, m i n o-
rándose en este caso el importe máximo de la deducción en la cuantía necesari a .

Artículo 5.– Deducciones por cantidades donadas a Fundaciones de Castilla y León y para la
recuperación del Patrimonio Histórico-Artístico y Natural.

Podrá deducirse el quince por ciento de las cantidades donadas con las siguientes fi n a l i d a d e s :
a) Cantidades donadas para la rehabilitación o conservación de bienes que se encuentren en el

territorio de Castilla y León, que formen parte del Patrimonio Cultural de Castilla y León y que estén
inscritos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario General a
que se refiere la Ley 16/1985, de Patrimonio Histórico Español o en los registros o inventarios equi-
valentes previstos en la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, cuan-
do se realicen a favor de las siguientes entidades:

– Las A d m i n i s t raciones Públ i c a s , así como las entidades e instituciones dependientes de las mismas.
– La iglesia católica y las iglesias, confesiones o comunidades religiosas que tengan acuerdos de

cooperación con el Estado Español.
– Las fundaciones o asociaciones que, reuniendo los requisitos establecidos en el Título II de la

Ley 30/1994, de 24 de noviembre, incluyan entre sus fines específicos la reparación, conservación o
restauración del Patrimonio Histórico y/o Cultural.
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b) Cantidades donadas para la recuperación, conservación o mejora de espacios naturales y luga-
res integrados en la Red Natura 2000, ubicados en el territorio de Castilla y León, cuando se realicen
a favor de las Administraciones Públicas así como de las entidades e instituciones dependientes de las
mismas.

c) Cantidades donadas a Fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones de Castilla y León.
Artículo 6.– Deducciones por cantidades invertidas en la recuperación del Patrimonio Histórico-

Artístico y Natural de Castilla y León.

Podrá deducirse el quince por ciento de las cantidades inve rtidas con las siguientes fi n a l i d a d e s :
a) Las cantidades destinadas por los titulares de bienes inmuebles ubicados en el territorio de Cas-

tilla y León a la restauración, rehabilitación o reparación de los mismos, siempre que concurran las
siguientes condiciones:

– Que estén inscritos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, afectados por la decla-
ración de Bien de Interés Cultural o inventariados de acuerdo con la Ley de Patrimonio Cultural de
Castilla y León, siendo necesario que los inmuebles reúnan las condiciones determinadas en el artí-
culo 61 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley de Patrimonio His-
tórico Español o las determinadas en la Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León.

– Que las obras de restauración, rehabilitación o reparación hayan sido autorizadas por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma, de la Administración del Estado o, en su caso, por el Ayun-
tamiento correspondiente.

b) Las cantidades destinadas por los titulares de bienes naturales ubicados en Espacios Naturales
y lugares integrados en la Red Natura 2000 sitos en el territorio de Castilla y León, siempre que estas
actuaciones hayan sido autorizadas o info rmadas favo rablemente por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma.

Artículo 7.– Límites de la base de las deducciones por inversiones y donaciones.
La base de las deducciones previstas en los dos artículos anteriores no podrá exceder del diez por

ciento de la base liquidable del contribuyente.

CAPÍTULO II

Del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 8.– Modificación del artículo 8 de la Ley 11/2000, de 28 de diciembre, de Medidas Eco -
nómicas, Fiscales y Administrativas.

El artículo 8 de la Ley 11/2000, de 28 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Admi-
nistrativas, queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 8.– Reducciones por discapacidad.
En las adquisiciones por personas con minusvalía física, psíquica o sensorial, con un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65, de acuerdo con el baremo a que se refiere
el artículo 148 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Decre-
to Legislativo 1/1994, de 20 de junio, se aplicará una reducción de 125.000 euros. La reducción será
de 225.000 euros para aquellas personas que acrediten un grado de minusvalía igual o superior al 65
por ciento. Estas reducciones se aplicarán además de las que pudieran corresponder en función del
grado de parentesco con el causante».

Artículo 9.– Introducción de un artículo 8 bis en la Ley 11/2000, de 28 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas.

Se introduce un nuevo artículo 8 bis en la Ley 11/2000, de 28 de diciembre, de Medidas Econó-
micas, Fiscales y Administrativas, redactado del modo siguiente:

«Artículo 8 bis.– Reducciones a descendientes y adoptados menores de veintiún años.
Los descendientes y adoptados menores de veintiún años podrán aplicarse una reducción de 6.000

euros por cada año menos de veintiuno con independencia de la aplicación de la cantidad fija deter-
minada por la Ley del Impuesto para el Grupo I de parentesco y sin que exista limitación cuantitativa
alguna».
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Artículo 10.– Modificación del artículo 10 de la Ley 11/2000, de 28 de diciembre, de Medidas Eco -
nómicas, Fiscales y Administrativas.

El artículo 10 queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 10.– Reducciones en las adquisiciones de empresas individuales, negocios profesiona-

les y participaciones en entidades.
1. Cuando en la base imponible de una adquisición “mortis causa” esté incluido el valor de una

empresa individual o de un negocio profesional, situado en Castilla y León para obtener la base liqui-
dable se aplicará en la imponible una reducción del 99 por ciento del mencionado valor, siempre que
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la actividad se ejerza por el causante de forma habitual, personal y directa. 
b) Que los in gresos del causante procedentes de esta actividad supongan al menos el 50 por ciento de

la suma de sus rendimientos de actividades económicas y del trabajo personal. A tal efecto no se tendrán
en cuenta todas aquellas re mu n e raciones que tra i gan causa de las participaciones del causante que disfru-
ten de reducción confo rme a lo establecido en este artículo y de aquellas otras a las que se re fi e re la letra
c) del ap a rtado seg u n d o , del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones. 

c) Cuando un mismo causante ejerza dos o más actividades de fo rma hab i t u a l , p e rsonal y dire c t a , l a
reducción alcanzará a todos los bienes y dere chos afectos a las mismas, considerándose para determ i n a r
el porcentaje de ingresos a que se re fi e re la letra anterior el conjunto del rendimiento de todas ellas.

d) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o adop-
tantes y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado de la persona fallecida.

e) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los diez años siguientes al
fallecimiento del causante, salvo que falleciese el adquirente dentro de este plazo. No es incumpli-
miento de este requisito la transmisión de los mismos bienes que sea consecuencia de una expropia-
ción forzosa o la realizada a favor de cualquiera de las personas que hubieran podido gozar de esta
reducción, en cuyo caso, el nuevo adquirente deberá mantener lo adquirido hasta completar el plazo
de diez años desde la primera transmisión.

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del causante
afectos al desarrollo de la actividad empresarial o profesional del cónyuge superviviente, cuando este
sea el adjudicatario de los bienes. En tal caso los requisitos a que hacen referencia las letras a), b) y c)
anteriores se habrán de cumplir por el cónyuge adjudicatario.

2. Cuando en la base imponible de una adquisición “ m o rtis causa” esté incluido el valor de par-
ticipaciones en entidades que no coticen en mercados orga n i z a d o s , c u yo domicilio fiscal y social se
e n c u e n t re en Castilla y León, p a ra obtener la base liquidable se aplicará en la imponible una re d u c-
ción del 99 por ciento del mencionado va l o r, s i e m p re que concurran las siguientes circ u n s t a n c i a s :

a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmo-
biliario. A estos efectos se entenderá que una entidad tiene esta finalidad cuando más de la mitad de
su activo sean valores o bienes inmuebles que no se encuentren afectos al desarrollo de actividades
económicas de carácter empresarial.

b) Que la participación del causante en el capital de la entidad sea al menos igual al 5% computado
de fo rma individual o al 20% conjuntamente con el cóny u ge, a s c e n d i e n t e s , descendientes o colat e ra l e s
hasta el tercer grado de parentesco ya sea este por consanguinidad, a finidad o adopción.

c) Que el causante, o en el caso de participación conjunta alguna de las personas del grupo fami-
liar a que se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente funciones de dirección en la entidad y que
la retribución que perciba por ello suponga al menos el 50 por ciento de la suma de sus rendimientos
de actividades económicas y del trabajo personal. A tal efecto no se tendrán en cuenta los rendimien-
tos de las actividades económicas cuyos bienes y derechos afectos disfruten de reducción en este
impuesto.

d) Cuando un mismo causante sea directamente titular de participaciones en va rias entidades, y
en ellas concurran las restantes condiciones ex i gidas en las letras anteri o res de este ap a rt a d o , el cál-
culo del porcentaje a que se re fi e re la letra anterior se efectuará de fo rma sep a rada para cada una de
d i chas entidades, no incluyéndose los rendimientos derivados de las funciones de dirección en las
o t ras entidades.

e) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o adop-
tantes y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado de la persona fallecida.
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f) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los diez años siguientes al
fallecimiento del causante, salvo que falleciese el adquirente dentro de este plazo. No es incumpli-
miento de este requisito la transmisión que sea consecuencia de una expropiación forzosa o la reali-
zada a favor de cualquiera de las personas que hubieran podido gozar de la reducción en caso de haber
recibido las participaciones directamente del causante, en cuyo caso, el nuevo adquirente deberá man-
tener lo adquirido hasta completar el plazo de diez años desde la primera transmisión.

g) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la entidad en el territorio de Castilla y León
durante los diez años siguientes al fallecimiento del causante».

Artículo 11.

En la aplicación de las reducciones reguladas en los apartados anteriores se asimilarán a cónyuges
los miembros de unión de hecho que hayan tenido convivencia estable de pareja durante al menos dos
años anteriores a la muerte del causante y cuya unión se haya inscrito en el Registro de Uniones de
Hecho en Castilla y León creado por el Decreto 117/2002, de 24 de octubre.

CAPÍTULO III

De la Tasa Fiscal sobre el Juego

A rtículo 12.– Regulación de los tipos tri bu t a rios y cuotas fijas de la Tasa Fiscal sobre el Ju ego .

Se establecen los siguientes tipos tributarios y cuotas fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego:

1. Tipos Tributarios:

a) El tipo tributario general será del 20 por 100.

b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

Porción de la base imponible comprendida entre Tipo aplicable
Porcentaje

Entre 0 y 1.440.000 euros 20

Entre 1.440.001 euros y 2.378.000 euros 35

Entre 2.378.001 euros y 4.732.000 euros 45

Más de 4.732.000 euros 55

2. Cuotas fijas:
En los casos de explotación de máquinas o aparatos automáticos aptos para la realización de los

juegos, la cuota se determinará en función de la clasificación de las máquinas realizada por el artícu-
lo 18 de la Ley 4/1998, de 24 de junio, Reguladora del Juego y de las Apuestas en Castilla y León,
según las normas siguientes:

A) Máquinas tipo «B» o recreativas con premio:
a) Cuota anual: 3.600 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo «B» en los que puedan intervenir dos

o más jugadores de forma simultánea y siempre que el juego de cada uno de ellos sea independiente
del realizado por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes cuotas:

b.1.– Máquinas o ap a ratos de dos juga d o re s : Dos cuotas con arreglo a lo previsto en la letra a) anteri o r.
b.2.– Máquinas o ap a ratos de tres o más juga d o re s : 7.320 euros más el resultado de multiplicar por el

c o e ficiente 2.000 el producto del número de juga d o res por el precio máximo autorizado para la part i d a .
B) Máquinas tipo «C» o de azar: Cuota anual: 5.265 euros.
C) Otras máquinas manuales o automáticas que permitan la obtención de premios: Cuota anual:

1.000 euros.
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CAPÍTULO IV

Normas de Gestión Tributaria

Artículo 13.– Presentación telemática de declaraciones.
La Consejería de Economía y Hacienda podrá autorizar la presentación telemática de las declara-

ciones o declaración-liquidación de aquellos tributos o modalidades de los mismos que resulten sus-
ceptibles de tal forma de presentación.

Artículo 14.– Obligaciones formales.
1. El cumplimiento de las obligaciones de los Notarios de proporcionar información previstas en

el artículo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y en
el artículo 52 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Pat rimoniales y Actos Ju r í-
dicos Documentados, ap robado por el Real Decre t o - L egi s l at ivo 1/1993, de 24 de septiembre, se realiza-
rá en la forma que se determine por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda. La remisión de
esa información podrá presentarse en soporte directamente legible por el ordenador o mediante trans-
misión por vía telemática en las condiciones y diseño que se aprueben mediante Orden de la Conse-
jería de Economía y Hacienda, que, además, podrá establecer las circunstancias y plazos en que dicha
presentación sea obligatoria.

2. Con la finalidad de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyen-
tes, la Consejería de Economía y Hacienda facilitará la presentación telemática de las escrituras públi-
cas, d e s a rrollando los instrumentos jurídicos y tecnológicos necesarios en el ámbito de su competencia.

CAPÍTULO V

Modificación de la Ley de Tasas y Precios Públicos

Artículo 15.– Modificación de los artículos 25 y 27.
Se modifican los artículos 25 y 27 de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públ i-

cos de la Comunidad de Castilla y León, que quedan redactados de la manera siguiente:
«Artículo 25.– Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa:
a) La inscripción de asociaciones, federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones en el

Registro de Asociaciones, así como de sus modificaciones estatutarias.
b) La obtención de cualquier información que conste en el Registro de Asociaciones, en el Regis-

tro de Fundaciones o en el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Castilla y
León.

Artículo 27.– Cuota.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas:
a) Por inscripción de asociaciones: 18,03 euros.
b) Por inscripción de federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones: 30,05 euros.
c) Por la inscripción de la modificación de estatutos, inscripción de incorporación y separación de

las entidades a que se refieren las letras anteriores, o de inscripción de centros, delegaciones, seccio-
nes o filiales: 15,03 euros.

d) Por inscripción de modificación de estatutos derivada exclusivamente de su adaptación a la Ley
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación: 3 euros.

e) Obtención de información, certificaciones, listados y examen de documentación:
– Primer folio: ........................................3,07 euros.
– Siguientes folios:................................1,53 euros».
Artículo 16.– Modificación de la letra b) del apartado 5 del artículo 81 de la Ley 12/2001, de 20

de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León.
Se añade un nu evo párra fo a la letra b) del ap a rtado 5 del artículo 81 de la Ley 12/2001,de 20 de diciem-

b re, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León con el siguiente contenido:



17598 Lunes, 30 de diciembre 2002 B.O.C. y L. - N.º 250

«Está exenta del pago de la tasa la expedición de las Guías de Origen y Sanidad Animal cuando el
interesado acompañe con la solicitud de expedición de la Guía de Origen y Sanidad Animal un certi-
ficado sanitario emitido por un Agente Certificador autorizado por la Consejería de Agricultura y
Ganadería»

TÍTULO II

Modificación de la Ley de la Hacienda

CAPÍTULO I

Modificación del Título Preliminar y del Título I

Artículo 17.– Modificación del artículo 8.

Se modifica el apartado 1 del artículo 8 de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de
la Comunidad de Castilla y León, que queda redactado del siguiente modo:

«1. La gestión económico-financiera del sector público autonómico está sometida al control inter-
no que se realizará por la Intervención General de la Administración de la Comunidad mediante el
ejercicio de la función interventora y del control financiero con plena autonomía respecto de las auto-
ridades, órganos y entidades cuya gestión controle, con la finalidad de procurar el mejor cumplimien-
to de los principios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia, en los términos previstos en esta
Ley».

Artículo 18.– Introducción de un nuevo Título I.

Se introduce en la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y
León, un nuevo Título I que queda redactado del siguiente modo:

«TÍTULO I

DEL SECTOR PÚBLICO DE LA COMUNIDAD

Artículo 16.

A los efectos de esta Ley forman parte del sector público autonómico:

a) La Administración General, los organismos autónomos, los entes públicos de derecho privado,
las empresas públicas y las fundaciones públicas de la Comunidad.

b) Las unive rsidades públ i c a s , el resto de entes o instituciones creadas por la Comunidad o dep e n d i e n-
tes de ella, y cualesquiera otras personas jurídicas en las que participe mayo ri t a ri a m e n t e.

Artículo 17.

Se consideran fundaciones públicas de la Comunidad a efectos de esta Ley aquellas en cuya dota-
ción participen mayoritariamente, directa o indirectamente, la Administración General de la Comuni-
dad o las demás entidades del sector público autonómico. Su creación requerirá autorización previa de
la Junta de Castilla y León.

El régimen presupuestario y de control financiero de las fundaciones públicas de la Comunidad es
el establecido en esta Ley para las empresas públicas, y su régimen contable consiste en la aplicación
de los principios y normas de contabilidad recogidos en la adaptación del Plan General de Contabili-
dad para las entidades sin fines de lucro y disposiciones que lo desarrollen. Podrán suscribir contra-
tos-programa en los términos establecidos en el artículo 131 de esta Ley.

Articulo 18.

En el marco de las normas reguladoras de su autonomía económica y financiera, se aplicarán las
disposiciones de la presente Ley a los procedimientos para el desarrollo y ejecución de los presu-
puestos de las universidades públicas de la Comunidad de Castilla y León, así como a su control finan-
ciero y contabilidad».
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CAPÍTULO II

Modificación del Título IV: del Régimen Presupuestario

Artículo 19.– Modificación del artículo 101.
Se añade un segundo párrafo al apartado 1 del artículo 101 de la Ley 7/1986, redactado del modo

siguiente:
«Los presupuestos generales de la Comunidad se elaborarán en el marco de las previsiones plu-

rianuales que apruebe la Junta de Castilla y León a propuesta de la Consejería de Economía y Hacien-
da. Dichas previsiones partirán de la previsible evolución de los ingresos y las orientaciones de las
políticas de gasto, determinarán los equilibrios presupuestarios y definirán genéricamente los objeti-
vos, las actividades a realizar para conseguirlos, los recursos precisos para su realización y los indica-
dores significativos del cumplimiento de los objetivos».

Artículo 20.– Modificación de los artículos 108 y 115.
Se modifican el apartado 2 del artículo 108 y el apartado 1 del artículo 115 de la Ley 7/1986, del

modo que se indica a continuación:
1. Se añade al final del apartado 2 del artículo 108 el siguiente párrafo:
«La ejecución de las transferencias de capital podrá iniciarse en el ejercicio siguiente o en cual-

quier otro posterior».
2. El penúltimo párrafo del apartado 1 del artículo 115 queda redactado del siguiente modo:
«Estas limitaciones se referirán a nivel de subconcepto económico aunque la vinculación estable-

cida lo sea a diferente nivel».

CAPÍTULO III

Modificación del Título V: de la Intervención

Artículo 21.– Modificación de las rúbricas del Título V y de su Capítulo I.
Se modifica la rúbrica del Título V de la Ley 7/1986, que pasa a ser: «Del Control Interno» y la de

su Capítulo I que pasa a ser: «Disposiciones Generales».
Artículo 22.– Modificación del Capítulo I del Título V.
Se modifican los artículos 132 y 133, que quedan redactados en los siguientes términos:
«Artículo 132.
1. El control interno de la gestión económico fi n a n c i e ra del sector público de la Comunidad se re a l i z a r á ,

de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en las disposiciones que la desarro l l e n ,s o b re el conjunto de dich a
gestión y sobre los actos con contenido económico que la integra n , con la finalidad de pro c u rar el mejor cum-
plimiento de los principios de lega l i d a d, e c o n o m í a , e ficiencia y efi c a c i a .

2. El control interno será ejercido por la Intervención General de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma con plena autonomía respecto del órgano o entidad objeto de control. A tales efectos,
el personal que lo realice gozará de independencia funcional respecto de los titulares de los órganos o
entidades cuya gestión controle.

3. La Intervención General de la Administración de la Comunidad es el centro directivo del con-
trol interno y de la contabilidad pública.

4. Los dat o s , i n fo rmes o antecedentes obtenidos en el ejercicio del control interno sólo podrán utilizar-
se para los fines asignados al mismo y, en su caso, p a ra fo rmular la correspondiente denuncia de hechos que
puedan ser constitutivos de infracción administrat iva , re s p o n s abilidad contable o penal. En los demás casos
en que proceda legalmente el acceso a los info rmes de contro l , la solicitud de los mismos deberá diri gi rs e
d i rectamente al gestor de la actividad contro l a d a .

Artículo 133.
1. La función interventora tiene por objeto controlar,antes de que sean dictados,los actos de la A d m i-

n i s t ración General de la Comunidad Autónoma y de sus organismos autónomos que puedan dar lugar a
o bl i gaciones de contenido económico, así como los pagos que de ellos se derive n , y la inve rsión o ap l i c a-
ción en ge n e ral de los fondos públ i c o s , con el fin de aseg u rar que su gestión se ajuste a las disposiciones
ap l i c ables en cada caso.
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2. La función interventora comprenderá:
a) La fiscalización previa de los actos que autoricen ga s t o s , a d q u i e ran compromisos de gasto y acuer-

den movimientos de fondos y va l o res y de aquéllos que sean suscep t i bles de pro d u c i rl o s .
b) La intervención previa del reconocimiento de las obligaciones.
c) La intervención de la comprobación de la inversión.
d) La intervención formal de la ordenación del pago.
e) La intervención material del pago.
3. La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda, podrá acor-

dar de forma motivada:
a) La aplicación del control financiero, como único sistema de control, respecto de toda la activi-

dad, o de algunas áreas de gestión, de aquellos organismos autónomos en los que la naturaleza de sus
actividades lo justifique.

b) La sujeción a la función interventora, de toda o parte de su actividad, de los entes públicos ini-
cialmente sometidos solamente al régimen de control financiero».

Artículo 23.– Modificación de los Capítulos II y III del Título V.
Se sustituyen los Capítulos II y III del Título V de la Ley de la Hacienda, por un nuevo Capítulo

II, Del Control Financiero, que comprende los artículos 141, 142 y 142 bis, los dos primeros redacta-
dos del modo siguiente:

«Capítulo II
Del control financiero
Artículo 141.
1. El control financiero se ejercerá respecto de la gestión económico financiera de las entidades

integrantes del sector público de la Comunidad de Castilla y León y de las subvenciones y demás ayu-
das públicas concedidas con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma o a fon-
dos extrapresupuestarios.

2. La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma realizará el control
financiero de las inversiones, gastos e ingresos de las universidades públicas de la Comunidad. Las
correspondientes actuaciones se incluirán en el Plan de Control Financiero y se realizarán de acuerdo
con lo establecido en esta Ley.

3. La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda y a iniciati-
va de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma, podrá establecer que
el control financiero de la gestión económico financiera de determinados entes del sector público de
la Comunidad se realice de forma permanente.

Se entenderá que el control fi n a n c i e ro se ejerce de fo rma permanente cuando se realice de fo rma con-
t i nu a d a , a lo largo del ejerc i c i o , en los términos y con el alcance que determine la Intervención Genera l .
Estas actuaciones no fo rmarán parte del Plan A nual de Control Fi n a n c i e ro .

4. Cuando en el ejercicio de las funciones de control se deduzcan indicios de actuaciones inco-
rrectas, el personal encargado de su realización podrá, previa autorización del Interventor General,
adoptar las medidas cautelares precisas para impedir la desaparición, destrucción o alteración de docu-
mentos relativos a las operaciones en que tales indicios se manifiesten. Las medidas habrán de ser pro-
porcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se adoptarán aquellas que puedan producir un per-
juicio de difícil o imposible reparación.

Artículo 142.
1. La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma aprobará anualmen-

te un Plan de Control Financiero en el que se incluirán las actuaciones a realizar durante el ejercicio,
con indicación, respecto de cada una de ellas, del órgano competente para su realización, el tipo de
control a realizar y el alcance del mismo. 

2. El control financiero se ejercerá mediante auditorías u otras técnicas de control. Los resultados
de cada actuación de control financiero se reflejarán del modo que se establezca reglamentariamente
en informes escritos que se remitirán al responsable del órgano o entidad controlado a fin de que, en
su caso, adopte las medidas procedentes. La Intervención General emitirá anualmente un informe
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general con los resultados más significativos de los controles financieros realizados en cada ejercicio
que se someterá a la Junta de Castilla y León para que, en su caso, adopte las medidas procedentes.

3. De acuerdo con lo previsto en el Plan de Control Financiero, la Intervención General realizará
anualmente el control financiero de las cuentas que deban rendir los organismos autónomos que no
estén sujetos a función interventora, los entes públicos de derecho privado, las empresas públicas y las
fundaciones públicas de la Comunidad. El informe correspondiente al control realizado se emitirá en
un plazo no superior a tres meses contados a partir del momento en que las cuentas se pongan a dis-
posición de la Intervención General. A tal fin los organismos, entes, empresas y fundaciones contro-
lados deberán facilitar cuanta documentación e información fuera necesaria para realizar los trabajos
de control financiero.

4. El control financiero de las cuentas anuales de las empresas públicas se realizará independien-
temente y sin perjuicio de la auditoría de cuentas anuales a que, en su caso puedan estar obligadas de
acuerdo con lo establecido por la legislación mercantil».

CAPÍTULO IV

Modificación del Título VI y de las Disposiciones Transitorias

Artículo 24.– Modificación de los artículos 143 y 154.
1. Se modifica el artículo 143 de la Ley 7/1986, que queda redactado en los términos siguientes:
«Artículo 143.
La A d m i n i s t ración General de la Comunidad y las restantes entidades integrantes del sector públ i c o

están sometidas al régimen de Contabilidad Pública en los términos previstos en esta Ley». 
2. Se modifica el apartado 1 del artículo 154 que queda redactado del modo siguiente:
«1. La Cuenta General de la Comunidad Autónoma comprenderá las siguientes cuentas:
a) Cuenta de la Administración General de la Comunidad Autónoma.
b) Cuenta de los organismos autónomos. 
c) Cuenta de las restantes entidades del sector público.»
Artículo 25.– Modificación del artículo 156.
Se introduce un segundo párra fo en el artículo 156 de la Ley 7/1986, redactado del modo siguiente:
«Las universidades públicas de la Comunidad remitirán a la Junta de Castilla y León, para la for-

mación de la Cuenta General y su posterior remisión al Consejo de Cuentas y al Tribunal de Cuentas,
la liquidación del presupuesto y el resto de documentos que constituyan sus cuentas anuales antes del
31 de agosto del año siguiente al que se refieran».

Artículo 26.– Introducción de una disposición transitoria tercera.
Se introduce en la Ley 7/1986 una disposición transitoria tercera redactada en los siguientes tér-

minos:
«Disposición transitoria tercera.
Hasta que por la Intervención General de la Administración de la Comunidad se establezca un plan

especial de contabilidad para las universidades públicas su régimen de contabilidad será el previsto en
esta Ley para la Administración General de la Comunidad y los organismos autónomos».

TÍTULO III

Modificación de la Ley de Patrimonio

Artículo 27.– Modificación de los artículos 54 y 70.
Se modifican los artículos 54 y 70 de la Ley 6/1987, de 7 de mayo, de Patrimonio de la Comuni-

dad, en el sentido que se indica a continuación:
1. Se modifica el párrafo primero del artículo 54 de la Ley de Patrimonio de la Comunidad, que

queda redactado del modo siguiente:
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«Corresponderá al titular de la Consejería de Economía y Hacienda acordar la enajenación cuan-
do el valor del inmueble según tasación pericial no exceda de 3.000.000 de euros, y a la Junta de Cas-
tilla y León cuando, sobrepasando esta cantidad, no exceda de 24.000.000 de euros. Los bienes valo-
rados en más de 24.000.000 de euros solo podrán enajenarse mediante ley».

2. Se da nueva redacción al artículo 70 de la Ley de Patrimonio de la Comunidad que queda redac-
tado del siguiente modo:

«Artículo 70.– Los bienes inmuebles y los derechos reales cuya afectación o explotación no se
juzgue necesaria podrán ser cedidos gratuitamente a entidades públicas o privadas para fines de utili-
dad pública o interés social. La competencia para otorgar la cesión corresponderá a quien la tuviera
para su enajenación conforme al artículo 54 de esta Ley.

El uso de los bienes inmuebles cuya afectación o explotación no se juzgue necesaria podrá ser
cedido gratuitamente a entidades públicas o privadas mediante resolución de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, por un plazo máximo de 20 años, para fines de utilidad pública o interés social».

Artículo 28.– Introducción de un nuevo Título VI.

Se introduce un nuevo Título VI en la Ley de Patrimonio de la Comunidad, con el siguiente texto:

«TÍTULO VI

PATRIMONIO DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENTES PÚBLICOS
DE DERECHO PRIVADO

Artículo 89.– Constituye el patrimonio de los organismos autónomos y de los entes públicos de
derecho privado el conjunto de bienes y derechos que respectivamente les pertenezcan por cualquier
título. Corresponde a estos organismos y entes la administración, gestión y conservación de sus bie-
nes y derechos y podrán ejercitar las prerrogativas previstas en esta Ley y las acciones y recursos que
procedan en defensa de su patrimonio.

Además de su pat rimonio propio podrán tener adscritos bienes y dere chos de la Comu n i d a d, que seg u i-
rán siendo de titularidad de ésta,y respecto de los cuales corresponderá a los organismos y entes su uso,a d m i-
n i s t ra c i ó n , gestión y conservación siempre en cumplimiento de los fines para los que fueron adscri t o s .

A rtículo 90.– Los organismos autónomos y los entes públicos de dere cho privado de la Comunidad tie-
nen plena capacidad para adquirir bienes y dere chos por cualquiera de los medios establecidos por el ord e-
namiento jurídico, a título oneroso y grat u i t o , poseer y arrendar bienes y dere chos de cualquier cl a s e.

Las adquisiciones onerosas de bienes inmuebles requerirán el previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

Los organismos autónomos y los entes públicos de derecho privado podrán enajenar los bienes y
derechos adquiridos por ellos mismos siempre que dichas enajenaciones formen parte de sus opera-
ciones y constituyan el objeto directo de sus actividades. 

El acuerdo de enajenación se adoptará por los órganos rectores de los citados organismos y entes
previo informe favorable de la Consejería de Economía y Hacienda.

Artículo 91.– Los bienes y derechos de los organismos autónomos y entes públicos de derecho pri-
vado que no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines se incorporarán al Patrimonio de la
Comunidad mediante la tramitación del correspondiente expediente. El acuerdo de incorporación se
adoptará por la Consejería de Economía y Hacienda.

Artículo 92.– El patrimonio de los organismos autónomos y entes públicos de derecho privado
ex t i n g u i d o s , s a l vo que esté establecida otra cosa, se integrará en el Pat rimonio de la Comu n i d a d
debiéndose realizar las inscripciones registrales procedentes.

Artículo 93.– Los organismos autónomos y entes públicos de derecho privado elaborarán y man-
tendrán actualizado el inventario del patrimonio de que sean titulares y les corresponderá su manteni-
miento, todo ello de acuerdo con las instrucciones que al efecto establezca la Consejería de Economía
y Hacienda. Asimismo colaborarán en la formación y actualización del Inventario General de Bienes
y Derechos de la Comunidad respecto de los bienes inmuebles que tengan adscritos».
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TÍTULO IV

Acción Administrativa

CAPÍTULO I

Disposiciones en materia de Agricultura y Ganadería

Artículo 29.– Modificación de la Ley 1/1999.
Se modifican los artículos 3, 4, 13, 20, 28 y 38 de la Ley 1/1999, de 4 de febrero, de Ordenación

de los recursos agropecuarios locales y de la tasa por aprovechamiento de los pastos, hierbas y rastro-
jeras, en el sentido que se indica a continuación:

1. Se introduce un nu evo ap a rtado 4 en el artículo 3 de la Ley 1/1999, redactado del modo siguiente:
«4. A los efectos de lo previsto en el artículo 46 de esta Ley, tendrán la consideración de titulares

de explotaciones agrícolas los propietarios de eriales y praderas naturales que sean objeto de aprove-
chamiento.»

2. Se modifica el último párrafo del apartado 3 del artículo 4 de la Ley 1/1999, que queda redac-
tado de la siguiente manera:

«Las actuaciones señaladas se realizarán con el conocimiento y apoyo de la persona designada por
la Cámara Agraria Provincial, de entre los que estén a su servicio, que actuará como Secretario del
proceso previo y de la asamblea constituyente».

3. Se modifica el párrafo primero del apartado 4 del artículo 4 de la Ley 1/1999, que queda redac-
tado del siguiente modo:

«En la reunión o asamblea constituyente se hará público por la persona al servicio de la Cámara
Agraria Provincial designada para su actuación como Secretario, el censo de titulares de explotación,
perfeccionado con las acreditaciones o modificaciones que se deriven de las actuaciones señaladas en
el apartado anterior.»

4. Se modifica la letra a) del artículo 13 de la Ley 1/1999, que queda redactada en los siguientes
términos:

«a) Asesorar jurídicamente y tutelar administrativamente a las Juntas Agropecuarias Locales, en
orden a garantizar el cumplimiento de las funciones que a las mismas les han sido asignadas en virtud
de la presente Ley, asegurando que sus rendimientos patrimoniales y los ingresos derivados de la apli-
cación del artículo 45 se destinan a fines de interés general agrario.

Pa ra el cumplimiento de dichas funciones se aseg u ra r á , al menos, la presencia de una persona al ser-
vicio de la Cámara A gra ria Provincial en los Plenos, p a ra el levantamiento de actas y la evacuación de con-
sultas; las Cámaras A gra rias Provinciales incluirán ex p resamente en sus Presupuestos A nuales y en su
Relación de Puestos de Trabajo las necesidades derivadas del cumplimiento de estas funciones.»

5. Se modifica la letra b) del apartado 3 del artículo 20 de la Ley 1/1999, que queda redactada del
modo siguiente:

«b) La Comisión de Pastos deberá re u n i rse en un periodo de tiempo no infe rior a 10 días ni superior a
un mes desde la celeb ración del anterior Pleno, con el objeto de redactar la propuesta defi n i t iva. En dich a
re u n i ó n , al igual que en el Pleno anteri o r, p a rticipará la persona al servicio de la Cámara A gra ria Prov i n c i a l
designada por ésta, que levantará acta de lo acord a d o , i n cl u yendo copia de las alegaciones fo rmuladas por
e s c ri t o , así como testimonio de las efectuadas ve r b a l m e n t e. »

6. Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo 28 de la Ley 1/1999, que queda redactada en
los términos siguientes:

«a) Los terrenos objeto de licitación, con expresión en su caso del polígono o polígonos, superfi-
cies, lindes, tipo de aprovechamiento y carga ganadera que pueden sustentar.»

7. Se modifica el artículo 38 de la Ley 1/1999, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 38.– Cesión de la condición de ganadero.
Se podrá transmitir la condición de ganadero junto con el cupo de ganado con derecho al aprove-

chamiento de terrenos sometidos a ordenación común, entre familiares en línea directa y hasta el
segundo grado de la línea colateral, y al cónyuge, cuando por cualquier título traslativo del dominio,
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oneroso o gratuito, se transmita por el titular la totalidad de los elementos básicos de su explotación
pecuaria a otra persona comprendida en los grados de parentesco expresados.

Producida la transmisión, una copia autenticada del documento en que se formalice y de la justi-
ficación del cumplimiento de las obligaciones tributarias que procedan se remitirá a la Junta Agrope-
cuaria Local para su conocimiento y archivo».

Artículo 30.– Modificación de la Ley 5/1997.
Se modifica el ap a rtado 2 del artículo 32 y se da nu eva redacción al artículo 33 de la Ley 5/1997, de 24

de ab ri l , de protección de los animales de compañía, que quedan redactados en los siguientes términos:
«2. Corresponde a los Jefes de los Servicios Territoriales de Agricultura y Ganadería la incoación

de los expedientes sancionadores que se instruyan como consecuencia de las acciones u omisiones
tipificadas como infracciones administrativas en la presente Ley.

Se designará como Instructor a un funcionario con la cualificación adecuada, asegurando en todo
caso la debida separación entre las fases de instrucción y resolución, de acuerdo con el artículo 134.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 33.– Competencia.
La resolución de los expedientes sancionadores corresponderá a los órganos siguientes:
a) A los Je fes de los Servicios Te rri t o riales de A gri c u l t u ra y Ganadería, en el caso de infracciones leve s .
b) A los Delegados Te rri t o riales de la Junta de Castilla y León, en el caso de infracciones grave s .
c) Al Director General de Producción Agropecuaria, en el caso de infracciones muy graves».

CAPÍTULO II

Disposiciones en Materia de Personal

Artículo 31.– Modificación de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Administración
de la Comunidad.

La Ley de Ordenación de la Función Pública de la Administración de la Comunidad de Castilla y
León, Texto Refundido aprobado por el Decreto Legislativo 1/1990, de 25 de octubre, queda modifi-
cada en los términos que se indican a continuación:

1. Se modifica la letra r) del artículo 11.2, que queda redactada del modo siguiente:
«r) Determinar los servicios mínimos en los casos de huelga de los empleados públicos, a inicia-

tiva del Consejero o Consejeros que correspondan».
2. La letra b) del artículo 15 queda redactada del siguiente modo:
«b) Informar sobre las decisiones relevantes en materia de personal que le sean consultadas por la

Junta de Castilla y León o el Consejero de Presidencia y Administración Territorial y, en todo caso,
sobre las señaladas en los apartados h), i), j), k), y ñ) del artículo 10.2 y en el apartado r) del artículo
11.2 de la presente Ley, con la salvedad prevista en el apartado 5 del artículo 24 de la misma».

3. Se añade una nueva disposición adicional décima con la siguiente redacción:
«Disposición adicional décima.– 
1. Los fun c i o n a rios de carre ra que, a partir del 1 de enero de 2003, sean nombrados para el desempe-

ño de puestos en la A d m i n i s t ración General o Institucional de la Comunidad de Castilla y León, c o m-
p rendidos en el artículo 2.º, ap a rtados 1, 2 y 3.a) de la Ley 6/1989, de 6 de octubre, de Incompat i b i l i d a-
des de los miembros de la Junta de Castilla y León y de otros cargos de la A d m i n i s t ración de Castilla y
L e ó n , s i e m p re que tal desempeño se prolongue durante más de dos años continuados o tres con interru p-
c i ó n , tendrán dere cho a perc i b i r, desde su re i n greso al servicio activo , y mientras mantengan tal situación,
el complemento de destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo que desempeñen o a su gra d o
p e rs o n a l , i n c rementado en la cantidad necesaria para igualarlo al valor del complemento de destino que la
L ey de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León fije anualmente para los puestos de
D i rector Genera l .

2. Los funcionarios que, h abiendo sido nombrados con anteri o ridad al 1 de enero de 2003 para el
desempeño de los puestos contemplados en el artículo 23 de la Ley 17/1990, de 29 de diciembre, se man-
t e n gan en esta condición a dicha fe ch a , tendrán dere cho a percibir desde su re i n greso al servicio activo las
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re t ri buciones at ri buidas al grado personal que corresponda al nivel más alto del intervalo asignado al
G rupo en que se encuentre cl a s i ficado el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionari o , s i e m p re que
t e n gan a la misma cumplidos los requsitos y condiciones ex i gi d o s .

3. Con efectos de 1 de enero de 2005, los funcionarios a los que se refiere el apartado anterior que
vinieran percibiendo las retribuciones que se señalan en el mismo pasarán a percibir las establecidas
en el apartado primero de esta disposición adicional.

4. Con efectos de 1 de enero de 2005, los funcionarios que tuvieran reconocidos los beneficios
recogidos en el artículo 23 de la Ley 17/1990, de 29 de diciembre, podrán optar entre mantenerse en
la misma situación o acogerse a los beneficios recogidos en el apartado primero de esta disposición en
cuyo caso deberán hacer renuncia expresa a los beneficios derivados de dicha Ley restableciéndose al
grado pesonal que tuviera consolidado o hubiera podido consolidar con arreglo a la normativa gene-
ral de Función Pública».

Artículo 32.– Autorización de actividades de formación.
En el ejercicio de la competencia atribuida al Consejero de Presidencia y Administración Territo-

rial por el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de Castilla
y León, y en virtud de lo establecido en el Decreto 47/2002,de 27 de marzo, por el que se crea la
Escuela de Administración Pública de Castilla y León, corresponde a la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial la autorización de las actividades de formación que vayan a ejecutarse por
las distintas Consejerías y la Gerencia de Servicios Sociales, con excepción de aquellas dirigidas al
personal docente.

Artículo 33.– Provisión de puestos de trabajo.
1. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por personal funcionario o laboral y la forma-

lización de nuevos contratos de trabajo de personal laboral, así como la modificación de la categoría
profesional de estos últimos, requerirá que los puestos figuren detallados en las respectivas relaciones
de puestos de trabajo y que exista crédito disponible.

2. El requisito de figurar detallados en las relaciones de puestos de trabajo no será preciso en los
siguientes supuestos:

a) Cuando la contratación se realice por un tiempo determinado y con cargo a los créditos corres-
pondientes al personal laboral o al capítulo de inversiones.

b) Cuando el funcionario se encuentre en alguna de las situaciones previstas en el apartado 2 del
artículo 49 de la Ley de la Función Pública de Castilla y León.

c) En los casos de sustitución de representantes sindicales liberados.
d) En los casos de sustitución de funcionarios en situación de Incapacidad Temporal que se prevea

de larga duración, a propuesta motivada de la Consejería u Organismo y previo informe favorable de
la Dirección General de Presupuestos y Fondos Comunitarios.

3. Los nombramientos o contratos que se amparen en alguno de los supuestos del número anterior
se realizarán por cada Consejería u Organismo con cargo a los créditos disponibles que figuren en su
capítulo de personal o en el Capítulo de Inversiones en el supuesto a que se refiere la letra a) del apar-
tado anterior.

CAPÍTULO III

Disposiciones Diversas

Artículo 34.– Estadísticas de cumplimentación obligatoria.
1. De confo rmidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 7/2000, de 11 de julio, de Estadística

de Castilla y León, se consideran estadísticas de cumplimentación obl i gat o ria las que fo rmen parte del
Plan Estadístico de Castilla y León, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25 de la citada Ley.

2. Pa ra dichas estadísticas, el enunciado de sus fines y la descripción de su contenido, los orga n i s m o s
que deben intervenir en su elab o ra c i ó n , el conjunto de personas obl i ga d a s , así como la estimación de los
créditos pre s u p u e s t a rios necesarios para su fi n a n c i a c i ó n , serán los especificados en el Plan Estadístico de
Castilla y León y en los correspondientes Programas Estadísticos A nu a l e s .
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Artículo 35.– Modificación de la Ley de Turismo.
Se modifica el apartado 1 del artículo 43 de la Ley 10/1997, de 19 de diciembre, de Turismo de

Castilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:
«1. La Comunidad Autónoma de Castilla y León facilitará al usuario de forma habitual informa-

ción relacionada con los transportes, alojamientos, servicios, monumentos, espectáculos y otras acti-
vidades relativas al turismo y al ocio.»

Artículo 36.– Modificación de la Ley de creación del Ente Público Regional de la Energía.
Se modifica la letra d) del artículo 12.2 de la Ley 7/1996, de 3 de diciembre, de creación del Ente

Público Regional de la Energía, que queda redactada en los siguientes términos:
«d) Celebrar los contratos necesarios para la actuación ordinaria del Ente».
Artículo 37.– Modificación de la Ley de creación de las Sociedades de Gestión Urbanística.
Se introduce un nuevo artículo 3 bis en la Ley 5/1987, de 7 de mayo, de creación de las Socieda-

des de Gestión Urbanística como empresas públicas correspondientes a los ámbitos territoriales de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, provincias de Valladolid y Zamora, con el siguiente texto:

«Artículo 3 bis.– 
Gesturcal S.A. tendrá la consideración de institución pública a efectos de las cesiones de bienes y

derechos, a título oneroso o gratuito, que le realicen las Corporaciones Locales». 
Artículo 38.– Modificación de la Ley de Urbanismo.
Se introduce una nueva letra c) en el artículo 127.1 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo

de Castilla y León, con el siguiente texto:
«c) A favor de empresas públicas, siempre que se comprometan a destinarlos a la construcción de

viviendas con protección pública o a otros usos de interés social que redunden en manifiesto benefi-
cio de la Entidad Local».

Artículo 39.– Modificación de la Ley de Ordenación del Sistema Sanitario.
Se modifica el artículo 40 de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de

Castilla y León, que queda redactado en los términos siguientes:
«El Consejo de Administración es el órgano superior colegiado de gobierno y dirección de la

Gerencia Regional de Salud, y estará integrado por los siguientes miembros:
a) El Consejero de Sanidad y Bienestar Social, que será su Presidente.
b) El Secre t a rio General de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, que será su Vi c ep re s i d e n t e.
c) Miembros natos:
– El Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud.
– El Director General de Salud Pública.
d) Vocales:
– Dos representantes de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social.
– Un representante de la Consejería de Economía y Hacienda.
– Un representante de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial.
– Dos representantes de la Federación Regional de Municipios y Provincias.
– Dos representantes de los Sindicatos más representativos de la Comunidad Autónoma.
– Dos representantes de las organizaciones empresariales más representativas de la Comunidad

Autónoma.
Podrán participar con voz en las reuniones del Consejo de A d m i n i s t ración los titulares de las

Direcciones Generales de la Gerencia Regional de Salud.
El Consejo de Administración estará asistido por un Secretario, que será un técnico superior de la

Consejería de Sanidad y Bienestar Social o de la Gerencia Regional de Salud, designado por el Con-
sejero, con voz pero sin voto.»

Artículo 40.– Competencia para determinar servicios mínimos.
La facultad de acordar las medidas necesarias para asegurar el mantenimiento de los servicios esen-

ciales en caso de huelga , p revista en el artículo 10 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo , s o b re
Relaciones de Trab a j o , c o rre s p o n d e, en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León en el ejercicio de
las competencias de ésta, al Consejero competente en razón a los servicios afectados y al Consejero de
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P residencia y A d m i n i s t ración Te rri t o rial en los supuestos en que afecte a las competencias de más de una
C o n s e j e r í a , a iniciat iva de los Consejeros intere s a d o s .

Corresponderá a la Junta de Castilla y León la competencia para establecer las medidas necesarias
en caso de huelga, cuando bien del grado de afectación o trascendencia de éstos, bien del número de
Consejerías afectadas, deriven situaciones de especial gravedad o trascendencia.

Artículo 41.– Declaración de utilidad pública de obras de infraestructuras de gestión de residuos.
1. La aprobación de los proyectos de obras de infraestructuras de gestión de residuos, así como de

los proyectos de obras de abastecimiento de aguas y de saneamiento de aguas implicará la declaración
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación de los bienes y adquisición de derechos corres-
pondientes a los fines de expropiación, de ocupación temporal o de imposición o modificación de ser-
vidumbres.

2. La declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación se referirá también a los
bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en las modificaciones de los proyec-
tos de obras que puedan aprobarse posteriormente.

3. A los efectos indicados en los apartados anteriores, los proyectos a los que se refiere el aparta-
do 1 del presente artículo y sus modificaciones deberán comprender la ubicación de las obras y la
determinación de los terrenos, construcciones u otros bienes o derechos que se estime preciso ocupar
o adquirir para la construcción o servicio de las mismas.

Artículo 42.– Centro autonómico de hemoterapia y hemodonación.
Una vez inicie su funcionamiento el Centro Autonómico de Hemoterapia y Hemodonación, y en

los términos establecidos en la legislación vigente que resulte de aplicación y en los que se establez-
can por la Junta de Castilla y León, los medios materiales y personales de las Hermandades de Donan-
tes de Sangre de Castilla y León afectos a las funciones asumidas por el referido Centro, podrán inte-
grarse en dicho Centro Autonómico o en la Gerencia Regional de Salud.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Funciones de evaluación académica.
En tanto se apruebe la Ley de Universidades de Castilla y León, la Agencia para la Calidad del Sis-

tema Universitario de Castilla y León creada por Acuerdo de 15 de noviembre de 2001, de la Junta de
Castilla y León, ejercerá las funciones de evaluación y acreditación a que se refieren los artículos 31.2,
50, 51, 52, 55.4, 69.4, 72.2 y 86.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan o contradigan lo esta-
blecido en esta Ley y en particular las siguientes:

– Los apartados 2 y 3 del artículo 8 y los artículos 124, 125, 134.1, 136.4, 149 y 150 de la Ley
7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León.

– Los artículos 8, 57, 58, 66, 77.1 y 88.2 de la Ley 6/1987, de 7 de mayo, de Patrimonio de la
Comunidad de Castilla y León.

– La letra n) del artículo 10.2 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por el Decreto Legislativo
1/1990, de 25 de octubre.

– El artículo 23 de la Ley 17/1990, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad de Castilla y León para 1991.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Estabilidad en el empleo.
La Administración de Castilla y León promoverá planes de estabilidad en el empleo mediante la

convocatoria de procesos selectivos para la sustitución de empleo interino y para la consolidación del
empleo temporal estructural y permanente previamente determinado por la Junta de Castilla y León,
que se efectuará de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad mediante
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el sistema selectivo de concurso-oposición, de acuerdo con las previsiones contenidas al respecto en
la Ley de Ordenación de la Función Pública de Castilla y León, en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de los Servicios de Salud y demás norma-
tiva específica de aplicación. En los procesos selectivos podrá valorarse como mérito, entre otros, la
prestación de servicios en calidad de personal interino o laboral temporal en plazas correspondientes
a los Cuerpos, Escalas, Categorías o plazas objeto de las correspondientes convocatorias.

Segunda.– Selección de personal interino y temporal.
1. La selección de personal interino así como la contratación del personal laboral temporal, a

excepción del docente y sanitario que se regirá por sus normas específicas, se realizará mediante un
sistema de bolsa o lista abierta y pública que, garantizando los principios de igualdad, mérito y capa-
cidad, posibilite la necesaria agilidad en la selección.

2. A tales efectos, se constituirá una bolsa de empleo por cada Cuerpo, Escala, Especialidad o
Categoría Profesional con los aspirantes de los procesos selectivos convocados en desarrollo de las
correspondientes Ofertas de Empleo Público, en la que se integrarán preferentemente aquellos aspi-
rantes que, habiendo ejercido esta opción que vendrá prevista en la propia solicitud de participación
en los procesos selectivos, hubieren aprobado alguna de las fases o pruebas de que consten éstos, sin
llegar a su superación y consiguiente nombramiento.

3. En ausencia de bolsas de empleo y hasta que se conformen las resultantes de la correspondien-
te Oferta de Empleo Público, la selección se realizará mediante convocatoria específica.

Tercera.– Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2003.
Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley la cumplan, y a

todos los Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Valladolid, a 27 de Diciembre de 2002.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO


